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VISTOS : 

Resolucióll Muuicipal N° 152/2010 
á, 30 de mano de 2010 

La Mi11uta de Cesió11 de Áren pnm Uso Público de In Urba11iznción "LEONI" ubicrzdn en la 
U. V. 136 r¡ue realiztm los Señores Mario Rolrmdo Lconí Rer¡ue y Glrufys Rebccn Vargas 
Rodríguez de Leoni, 11 frrvor del Gobierno MuJLicipnl de SaJLtn Cruz de la Sierra. 

CONS IDERANDO: 

Que, ln Constitución Política del Estado en su Art. 302 numeral 6 establece que son 
compctcncins exclusivas de los gobiemos municipales: ''Elaboración de Plnnes de 
Orde11amiento Territorial y de uso de suelos, en coordinación con los plrmes del J'IÍ7'el central 
del Estndo, departnme11tales e indígenas". 

Que, la Ley 2028 de Municipalidades e11 el Art.126, 111encionn que: "El Gobiemo Municipal es 
responsable de elaborar y ejecutar políticns, planes, proyectos y estrategias para el desarrollo 
urbano, con los instnnnentos y recursos r¡ue son propios de la PlnJLijicación Urbana, 
elabomndo normatiNIS de Uso de Suelo Urbano y e111pre11diendo acciones que promlle1't711 el 
desarrollo urba1zístico de los centros poblados de acuerdo 11 rwnnns nacioJLales". 

Que, e! Informe Tccnico !NF. D.O.U. No. 208/2005 indica r¡ue el proceso de urbanizaczón se 
iJLició en In ex- O.T.P.R. (Oficina Ténzica del Plan Regulador) el r111o 7998 prosiguiCndose en 
la ex D.G.D. T. (Dirección General de Gestión Territorial), mediante trámite No. 8521 defec/117 
25/04/2005, llrgrmdo al pago de tarifas el 21 de marzo de 2006; se desarc/IÍ7'n pam su 
conclusión en In D.O.T. (Dirección de Ordenamiento Territorial) mediante D.G.T. (Dirección 
de Gestión Territorial) 406/2006 y C.f. Opto. Tnes No. 174/2007. 

Que, en la Minuta de Cesión de terreno se establece que en cumplimiellto a lo prescrito en los 
Art. 37, 38 y 157 del Código de Urbanismo y Obms del Gobierno Municipal de Salltn Cruz de 
la Sierm, se trnn�fiere Cll forma definitiva y enajenación perpetuo 11 título gratuito, parte de la 
propiedad ci tnda, 11 fm'OI' del Gobierno lvlullicipnl de Sl71zta Cruz de la Sicrm, para Uso Público 
lv1u11icipal. 

Que, el Art. 157 del Código de Urbanismo y Obras establece qlle: "Cualquier proyecto 
urbanístico una 7'ez nprobndo por parte de ln OTPR y antes de proceder a su entrega, el 
propietario o su respollsnble legal está eJL la obligación de extender In escritura pública de 
cesión de áreas de uso público a la H. Alcnldin Municipal .. . ". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipal de Santa Cnc. de ln Sierm en uso de las legitimas atribuciones que le 
coJLfieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás nor111ns 
vigentes e11 Sesión Ordinario de 30 de 1/Ulr:c.o del 2010, dicta la siguiente: 

H.E S O LU CJON 

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta de Cesión de Área de 1111 /ole de terreno ubicado en 
la U. V. 136, Zona Sud Oeste, que realizan los Señores Mario Rolando Leoni Rer¡ue y Gladys 
Rebeca Vargas Rodrigue:?. de LeoJLi, a favor del Gobierno Municipal de Santa Cmz de ln 
Sierm, inscrito elt las oficinas de Dcreclws Rentes bajo la lvlntrículn Computnrizadn No. 
7.01.1.06.0050146, con li!W supe1jicie útil de 11.400 m2, con un área 11 ceder en calles y 
avenidas de 1.762,49 m2, equivalente al 15.46% y áreas para equipamiento pri111ario In 
superficie de 2.227,51 1112, equimle11te n/19,54%, hac1endo wz total de áreas a ceder pam uso 
p!Íblico de 3.990 1112. 
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Artículo Segundo.- El E¡ecutivo Municipal, quedn eucnrgado de la ejecución y cumpli111iento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. . 

Prof L ·c. DAEN Sil'ui 'Á !-mrez Melgar 
CONCEJALA SECRETARIA 
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Sra. Caro Ce11eviez¡e Viscarm Guillen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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